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467/08-GD;  Hortícola Conesa; término municipal de Torrepa-
checo (Murcia).

373/08-CB;  Telefónica Móviles España S.A.; término munici-
pal de Madrid.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre Resoluciones, rela-
tivo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o 
interponer los recursos procedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.
338/08-SE;  Casillas González, Antonio; término municipal de 

Sevilla.
338/08-SE;  Alguacil Carmona, Sebastián; término municipal 

de Sevilla.
338/08-SE; Montero Reina, Ramón; término municipal de Sevilla.
338/08-SE; Reina Ramírez, Alberto; término municipal de Sevilla.
338/08-SE; Acal España, Antonio; término municipal de Sevilla.
357/08-SE; Teyde-Proconst, S.L. término municipal de Sevilla.
288/08-SE;  Martín Prado, Antonio Luis; término municipal de 

Carmona (Sevilla).
18/08-SE;   Collín Camacho, Héctor, en nombre y represen-

tación de: El Reboso, S.L.; término municipal de 
Mairena del Aljarafe (Sevilla).

372/08-CB;  Muñoz Tirado, J. Antonio; término municipal de 
Córdoba.

318/08-CB;  Vida Pavón, Miguel Rafael; término municipal de 
Córdoba.

357/08-CB;  Serrano Paigón, Antonio; término municipal de 
Córdoba.

392/08-CB;  Prieto López, Juan Ignacio; término municipal de 
Córdoba.

335/08-CB;  Doblas Puerto, José María; término municipal de 
Lucena (Córdoba).

249/08-CB;  Soler Rodríguez, José; término municipal de Mon-
talbán de Córdoba (Córdoba).

226/08-GD;  Sánchez González, José; término municipal de 
Granada.

342/08-GD;  García López, María; término municipal de Gra-
nada.

251/08-GD;  Molinero, Francisco José, en nombre y represen-
tación de Agrupación Inmobiliaria Moda Urba-
na, S.L.; término municipal de Santa Fe (Granada).

251/08-GD;  Molinero, Francisco José, en nombre y represen-
tación de Empresa Fomento Financiero, S.L.; tér-
mino municipal de Santa Fe (Granada).

295/08-GD;  Katrhin Sara Jackson; término municipal de Mon-
tefrío (Granada).

330/08-GD;  Carilla Sánchez, Jesús; término municipal de Mo-
nachil (Granada).

209/08-GD;  Maese Muñoz, Leonardo; término municipal de 
Cenes de la Vega (Granada).

351/08-JA;  Del Río Guirado, Francisco; término municipal de 
Huesa (Jaén).

345/08-JA;  Mota Cabellos, Pedro; término municipal de Lina-
res (Jaén).

292/08-JA;  Marín Gutiérrez, Antonio; término municipal de 
Mancha Real (Jaén).

115/08JA;   Lara Hurtado, Luis; término municipal de Torre-
perojil (Jaén).

SA-CA-79-08;  Gil Romero, Luis; término municipal de Tarifa 
(Cádiz).

311/08-SE;   Moncada Villarán, Francisco; término municipal 
de Bollullos par del Condado (Huelva).

367/08-SE;   Álvarez Buiza Diego, Rafael; término municipal 
de Badajoz.

368/08-SE;   Álvarez-Buiza Diego, Rafael; término municipal 
de Badajoz.

360/08-CB;   Gómez Fuentes, Rafael; término municipal de 
Águilas (Murcia).

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan resolución de contrato de arrendamien-
to de las Viviendas de Protección Oficial de promoción 
pública pertenecientes a los grupos que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que se ha dictado resolución, por 
la que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento 
de la Viviendas de Protección Oficial de promoción pública por 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 4 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la 
Vivienda Protegida y el Suelo, y artículo 9, apartado 2, letra a) 
del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 
de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72-1.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA DIRECCIÓN NOMBRE APELLIDOS
MOTRIL GR-0937 51 C/ APOLO, BLQ. 10 2º B JOSÉ RICO FERRER
MOTRIL GR-0937 171 C/ URANO, BLQ. 1 BJ A JOSÉ CAMPOY GUZMÁN
MOTRIL GR-0912 64 C/ CUARTEL SIMANCAS

BLQ. 3 3.º A
ANTONIO J. GONZÁLEZ MORALES

 Granada, 8 de septiembre de 2009.- El Director, P.D. 
(Res. de 1.4.2003), la Gerente Provincial, M.ª del Mar Román 
Martínez. 


